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3. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3482 Orden de 1 de marzo de 2006 de la Consejería
de Agricultura y Agua, de nombramiento,
sustitución y prórroga del mandato de los
miembros provisionales del Consejo
Regulador de las Denominación de Origen
Queso de Murcia y Queso de Murcia al Vino.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 11 de julio de 2001 de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se
aprueba el reglamento de las Denominaciones de Ori-
gen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia al Vino» y
se constituye su Consejo Regulador, establece en su
Disposición Transitoria Única que se mantiene la com-
posición del Consejo Regulador Provisional de las De-
nominaciones de Origen designado conforme a la Or-
den de 20 de junio de 1997, que asumirá las funciones
encomendadas a dicho Consejo Regulador hasta que
se celebren elecciones que serán convocadas por Or-
den de la Consejería.

En la actualidad forman parte de dicho Consejo
Regulador cuatro vocales por parte del sector productor y
otros cuatro en representación del sector industrial en
virtud del nombramiento dado por Resolución del Direc-
tor General de Estructuras e Industrias Agroalimentarias
en fecha 20 de junio de 1997, conforme a la citada Orden
de 20 de junio de 1997 derogada por la del 11 de julio.

De acuerdo con las propuestas recibidas y consi-
derando conveniente ampliar a cinco el número de vo-
cales para dar cabida a un representante del Registro
de Recogida y Grupos de Oferta de Leche y a otro en re-
presentación del sector industrial, así como proceder a
la sustituciones solicitadas, se procede a la modifica-
ción y ampliación de la composición actual de los Con-
sejos citados.

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
su artículo 25.4, y la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia en su artículo 38,

Dispongo

Artículo único.-
1.- Nombrar, con carácter provisional, dos nuevos

miembros del Consejo Regulador de las Denominacio-
nes de Origen «Queso de Murcia» y «Queso de Murcia
al Vino» que son los siguientes:

En representación del sector productor como repre-
sentante de Centros de Recogida y Grupos de Oferta de
Leche a:

Titular: COAGACART Soc. Coop
En representación del sector industrial:
Titular: D. Manuel Soler Miras (Cooperativa

Agromur)
Suplente: D. Román Francisco López Aragón

(Cooperativa Agromur)
2.- Sustituir a los miembros provisionales del

Consejo Regulador por las personas que con el mismo
carácter, se citan

D. José Martínez Rodríguez en sustitución de D.
José García Marín.

D. Félix Cano Torregrosa en sustitución de D. Ma-
nuel Vivancos Navarro.

3.- Prorrogar por un año el mandato de los miem-
bros provisionales de este Consejo Regulador.

Disposición final
Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Murcia a 1 de marzo de 2006.—El Consejero de

Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejerías de Sanidad y de Trabajo y
Política Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3494 Orden de 2 de marzo de 2006, conjunta, de las
Consejerías de Sanidad y de Trabajo y Política
Social, para la coordinación de actuaciones
relativas a la atención sociosanitaria en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Ca-
lidad del Sistema Nacional de Salud, establece el mar-
co legal para las acciones de coordinación de las Admi-
nistraciones públicas sanitarias con el fin de asegurar a
los ciudadanos el derecho a la protección de la salud y
a la atención sanitaria, garantizando su universalidad,
financiación pública, equidad, calidad y participación
social.

En la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Ley  3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, establece
en su artículo 10, que los servicios sociales especia-
lizados constituyen el nivel de intervención específico
para la programación, implantación y gestión de
aquellas actuaciones que, atendiendo a las caracte-
rísticas concretas de la población a las que van dirigi-
das, proporcionen, en su caso, prestaciones técnicas y/
o económicas a aquellas personas que tengan dificul-
tades físicas, psíquicas o sociales para acceder al uso
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normalizado de los sistemas ordinarios de protec-
ción social, correspondiendo a los sistemas sanita-
rio, educativo y laboral aportar los recursos necesa-
rios para el desarrollo de actuaciones referidas al
ámbito de sus respectivas competencias, en coordina-
ción con aquéllos.

Igualmente, el Plan de Acción de las Personas Ma-
yores de la Región de Murcia 2003-2007, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, prevé entre sus
objetivos, la necesidad de trabajar de forma coordinada
desde los ámbitos sanitario y social, el establecimiento
de un sistema que coordine la información de ambos
sectores y el diseño y desarrollo de experiencias de co-
ordinación sociosanitaria en ámbitos territoriales con-
cretos.

El incremento exponencial del número personas
con pluripatologías de carácter crónico que requieren la
ayuda de terceras personas para la realización de acti-
vidades de la vida diaria que se viene produciendo en
los últimos años, es sin duda uno de los fenómenos
emergentes al que debe enfrentarse la sociedad espa-
ñola y en concreto, la sociedad murciana. La compleji-
dad de estas situaciones de dependencia en las que,
de forma indisociable convergen componentes sanita-
rios y sociales, hacen necesario habilitar nuevas estra-
tegias de abordaje, en las que la coordinación de los
sistemas social y sanitario resulta decisiva para ofrecer
respuestas integradas y necesarias en orden a conse-
guir la eficacia de los servicios. Con el fin de alcanzar
los objetivos expuestos, resulta necesario abordar de
forma conjunta la planificación y coordinación de las es-
trategias sociales y sanitarias que permitan responder
de forma integral y coordinada a este tipo de situacio-
nes con el máximo nivel de eficiencia, eficacia y calidad,
configurándose los distintos Órganos e instrumentos,
que, en principio, con una vocación temporal diseñen
dichas estrategias.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Planificación, Financiación y Política Farmacéutica de
la Consejería de Sanidad y de la Secretaría Autonómica
de Acción Social de la Consejería de Trabajo y Política
Social y conforme a las facultades que nos atribuye el
artículo 24.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

Disponemos

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer, en

el ámbito de sus respectivas competencias, el marco
de coordinación de las Consejerías de Sanidad y de
Trabajo y Política Social y los objetivos y herramientas
necesarios para el desarrollo de cuantas acciones se
precisen para la elaboración del Plan de Coordinación
Sociosanitaria de la Región de Murcia, instrumento
de coordinación interinstitucional, en orden al abordaje

integral para la mejora de las estrategias preventivas,
de tratamiento y rehabilitación de aquellas personas
que por su situación de discapacidad y dependencia
actual o potencial, puedan beneficiarse simultánea o
transversalmente de los servicios sociales y sanita-
rios, tanto de atención primaria como especializada,
promoviendo una vida autónoma en el ámbito social y
familiar, impulsando la accesibilidad universal a los
bienes y servicios de los departamentos competen-
tes de la Administración Regional, avanzando, con
todo ello, en la prestación de unos servicios de mayor
calidad.

Artículo 2. Coordinador Sociosanitario.
Con el fin de coordinar cuantas acciones, compe-

tencia de la Consejería de Sanidad, resulten necesa-
rias para la consecución de los objetivos previstos en la
presente Orden, se crea la figura del Coordinador/a
Sociosanitario.

Artículo 3. Comisión  de Coordinación Sociosanitaria.
Se crea la Comisión de Coordinación

Sociosanitaria como órgano de planificación y coordina-
ción de las acciones, objeto de la presente Orden.

3.1. Composición. La composición de la Comisión
de Coordinación Sociosanitaria será la siguiente:

a) Presidente: La Presidencia corresponderá a los
titulares de los departamentos competentes en materia
de salud y de política social o personas en quienes de-
leguen, que la desempeñarán alternativamente por pe-
riodos anuales.

b) Vicepresidente: La Vicepresidencia correspon-
derá al titular de la Consejería o persona en quien dele-
gue, en el periodo que no ocupe la Presidencia.

c) Vocales:
1. Los Secretarios Generales de las Consejerías

de Sanidad y de Trabajo y Política Social.

2. En particular:
- Por la Consejería de Sanidad:
· El  Secretario Autonómico de Atención al Ciuda-

dano, Ordenación Sanitaria y Drogodependencias.
· El Director General de Planificación, Financiación

Sanitaria y Política Farmacéutica.

· El  Director General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Murciano de Salud.

- Por la Consejería de Trabajo y Política Social:

· El Secretario Autonómico de Acción Social.
· La Directora General de Familia y Servicios Sec-

toriales.

· La Directora General del ISSORM.
3. El Coordinador Sociosanitario.

Actuará como Secretario de la Comisión el  Direc-
tor General de Planificación, Financiación y Política Far-
macéutica, por la Consejería de Sanidad  y el Secretario
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Autonómico de Acción Social, por la Consejería de Tra-
bajo y Política Social, de forma rotatoria y alterna y con
la misma periodicidad que la fijada para la Presidencia
y Vicepresidencia.

3.2. Funciones. Serán funciones de la Comisión
de Coordinación Sociosanitaria, las siguientes :

· Intercambiar información relativa a la coordina-
ción de servicios sanitarios y sociales prestados en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

· Recabar la información municipal, regional, na-
cional e internacional, técnica, organizativa, asistencial,
etc., que resulte necesaria, procedente de Entidades
Públicas y Privadas, de Organizaciones, Universidades
y Asociaciones, etc., relacionadas con el ámbito que
nos ocupa.

· Diseñar los principios rectores, las líneas estra-
tégicas y las posibles prioridades de la Administración
Regional en esta materia.

· Efectuar los estudios que se requieran para la
elaboración del proyecto de Plan de Coordinación
Sociosanitaria de la Región de Murcia, definir el conjun-
to de actuaciones y servicios necesarios, cuantificar su
número, dotación y dimensión económica de cada una
de ellas, y redactar el contenido del mismo, proponien-
do, en su caso, su aprobación por el órgano que co-
rresponda.

· Ejecutar cuantas acciones, referidas al ámbito de
coordinación previsto en la presente Orden, se consi-
deren adecuadas, en especial y de forma inmediata, la
realización de los estudios necesarios para el estable-
cimiento de una delimitación territorial común a ambos
sectores, social y sanitario y la determinación de un sis-
tema de acreditación de los recursos y servicios, que
permita dimensionar adecuadamente el conjunto de
necesidades y planificar, en su caso, su progresiva co-
bertura.

· Definir y diseñar las experiencias de coordina-
ción sociosanitaria que con carácter experimental se
consideren necesarias.

· En general, adoptar cuantas medidas se estimen
necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

La Comisión  de Coordinación Sociosanitaria, en
el ejercicio de sus funciones, podrá colaborar con aque-
llas otras Entidades municipales, regionales y naciona-
les, públicas o privadas, Universidades, Asociaciones y
Organizaciones que considere relacionadas con los
ámbitos de intervención sanitaria y social que puedan
contribuir al desarrollo de las acciones objeto de la pre-
sente Orden.

Artículo 4. Grupos de Trabajo.
La Comisión de Coordinación Sociosanitaria po-

drá contar con el concurso y participación de técnicos
y especialistas de los diferentes departamentos de la

Administración Regional y constituir aquellos Grupos
de Trabajo que considere necesarios para la conse-
cución de los objetivos establecidos en la presente
Orden.

Disposición Adicional. Constitución de la Comisión.
La Comisión de Coordinación Sociosanitaria a

que se refiere el artículo 3 de la presente Orden, deberá
constituirse en el plazo máximo de quince días a partir
de la suscripción de la presente Orden y será presidida
en primera instancia por la titular de la Consejería com-
petente en materia Sanidad o persona en quien dele-
gue.

Murcia a 2 de marzo de 2006.—La Consejera de
Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.—La Consejera de
Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3480 Prórroga del convenio de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Trabajo, y Política
Social, y la Asociación Protectora de
Subnormales (ASPRODES), para la atención
de personas con enfermedad mental crónica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución
Visto el texto de la Prórroga del convenio de cola-

boración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Consejería de Trabajo, y Política Social, y la
Asociación Protectora de Subnormales (ASPRODES),
para la atención de personas con enfermedad mental
crónica, suscrita por la Consejera de Trabajo y Política
Social en fecha 1 de enero de 2006 y teniendo en cuen-
ta que tanto el objeto del convenio como las obligacio-
nes establecidas en el mismo regulan un marco de co-
laboración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto de la Prórroga del convenio de colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Trabajo, y Política Social, y la
Asociación Protectora de Subnormales (ASPRODES),
para la atención de personas con enfermedad mental
crónica.

Murcia, 10 de marzo de 2006.—El Secretario Ge-
neral, Constantino Sotoca Carrascosa.


